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So suscribe á este Periódico en 
la iriproifta de CARIÑENA, Y 
3IME\EZ, calle de la Pescadería,. 
•Titile al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y rycla.nia" 
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GODIT’.RNO DE LA PRONfNÜA DE BLRG-OS

- ARTICULO DE OFICIO

S. M.laWeina (Q I). G.) y su Real familia 
coiiliírúun sin novedad en su imporlanle sakick

En la’Gácela del 8 de este mes se halla la Real orden Si
guiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Las bases de la íulura Constitución del Estado, una vez 

votadas pm bis Có'tes constituyentes, están fuera de toda 
discusión. Asi lo lian acordado las mismas Córit^s, resolvien
do no oír las peticiones que. en sentido cmrlrano les Sfean 
dirigidas. Los que, abusando de la credulidad de las per
sonas. st’iieillas. auitan los ánimos, haciendo exposiciones y 
recngiimtbi firmas con tpife se intenta falsear la verdadera 

••opinión del país, disfrazando a la sombra de sentimientos 
piadosos sus cim.ilós de perlurbaeínn, nO solo atenían cen- ■ 
traía atílnri hid de las C-irles, sino qrie esparciendo la ilár- 
ma, thrb ¡n In'-íranqutfidad y"el sosiego [ráhliro.

Por estas cmisilr.rffciones, y para •que tonga cumplido 
efecto lo acordarlo por las mismas, S M , conformándose 
•con el parecer de su Consejo de Ministros, se ha dignado 
mandar 'evite V S se firmen y dirija i exposiciones cont a 
bis bases de la.'Coirstitucioti,aprobadas y que en lo sucesi
vo so aprueben-, sin perjuicio de entregar a1 los T:¡btinales 
de jn-ticia á lo lés tos que -con éste motivo cometan actos 
penados por l is laves,

1‘e, Real-órden lo cmminico á V. S. para los efectos cdh- 
S luientes á Su ciímpImTiento. Dios guardeá V. S. muchos I
a n». M.dmlS ile marzo de 1853 —Santa Cruz.—Señor |
C -'.-i ier de la provincia de.... ■.

' Cava-iiperirír disposición se p'hblita en éste periódico" , 
eficia! partí que los Alcaldes de la provincia cuiden de su 
exacto cm'npliinir-nlo, encargándoles que de la menor trans - "-• • 
erosión que so intentare, me den puntual aviso después de 
i ¡iberia impedido por todos los medios que están al alcánce 
de su autoridad.

De su celo por el orden y tranquilidad de los pueblos, 
me prometo que llenarán cumplidamente •sus deberes en es
te punto, v que. no darán margen á que sé les-exija lares-., 
ponsabilidad que es.tov dispuesto á hacer efeel-ixt* contra 
los que no em'plren li energía v actividad necesarias. Bur
gos 10 de m&rzo de 1855. — Angel Bárroelá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
“Subsecre hiHa.—ÍVrgoci7¡ ¡1 o 3.°—Ci reu la r ’

N'ílktosa la Reina (Q. ti C.) deque los enemigos de Lis 

'instituciones liberales y del Trono conslitoew a! ponen en 
jiiegocuanlos manejos Íes sugiere su iuex^ iiigúiiile. odio titán 
-caros |óbjelos para trastornar el.orden publico; una- vens 
•■esp'atciendo nuevas de-planes carlista.-1, mías l-omaiido p.-or 
pretexto la discifsion y aprobación de las bases de htjuliua 
Constitución; v en fin, por lodos 1 s metilos que les inspira 
Su criminal propósito,;me mando advertir a V. S , que >1 
•bien-el Gobierno i.o puede consentir que las A n tonda b’S 
'traspasen el circulo legal de sus atribuciones, exige stucm 
Largo que en el cumplimiento de sus d-ti-eresileSj,leguen la 
inayor firmeza v energía, repTimietrrbi y castigando roí 
tu a im fuerte dos desmanes de le.s pertm babores, Para U-as 
-icircifñstaucras y -ocasiones tienen ios dti gados del po
der en la legislación 'vigente cuantos im-dic-s fon ner.esá- 
'ries, y tmiy señalad-amente cuando las conspiraciones sean 
directas contra ta segiiridad interior c exterior del E lido 
'en la ley dé 1-7 de a’in'i! de 4821

Eti eíla-se, dispone tef-minanleménte cénm drlrcn obrar 
las Autoridades piditicas en el cáso de alionadas ó uro ines, 
tiítiiando y "éjeciHando sih la menor demora las ntedrd is or
denadas en sus artículos 4 °, 5.° ' 7.°, Entregando ala 
acción délos Tr ibunales ordinarios ó (le los Ctmst jos de íiiie- 
Tra, ségma -coTresponda. a los conspiradores v rebeldes; le- 
tfiehdé cnténdiido que el tlobici'iTo no'dispcmara la menor 
•indulgencia a los'criminalés, til paso que apovara decidida
mente a las Autoridades depositarías de su eoiífianza, qué 
én el desempeño óe sus 'sagraíbis Tiruciones -amparen á ios 
citdadantis pacíficos én el'Uso de sus jleréchos-, y les- hagan 
disfrutar la benéfica influencia de la paz y de la seguri
dad individual

De Real orden lo comunico á V S para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S m iclvn años Madnil 

de marzo de 1855. —8ánia Ctuz. — Sr tiube.rnador d-b 
la provincia de . ■.

Por decreto Salas Cortes de T2 de séliemlire <Li 18^3, 
restablecido por otro publicado on 1 ° de junio de 1837, se 
concedió el usó de uniforme con el earaeli-r de 'sub'enie.iites 
de ejército a todos los individuos de la Milicia nacional qué 
ten aquella época siguieron al Gobierno hasta la ciudad de 
Cádiz.

Por Real decreto de 23 de junio de 1838 se concedió 
una cruz dé distinción á los Milicianos nacionales, volunta
rios dé Madrid que én 18'23 acompañaron hasta Cádiz al 
Gobierno constitucional; gracia que por olio Real decreto 
de 14 ale junio del mismo año se, hizo, estenviva a los . 
jnuivídiros y cuerpos' de la Milicia miau,nal de hs demás 
puntos de la mmiinquia que. también ‘■iguierpii al Gobierno 
litisth aquella plaza, asi como por olio R>v.l demeto de 12 
de mayo de 1841 se amplió a todos los Milicianos nacio
nales que, abandonando sus luuaresse incorporaron al ejér
cito ctvnsliuieional, se trasladaron a las plazas fuertes y 
pueblos defendibles, sosteniendo éon las armas *a causa dé 
lá libertad.



"Wí tirdsB da 18 de marzo de 4.838 se fiijó el plazo 
jlmprero^able de dos meses para solicitar la cruz de disim
ilo» concedida en los decretos an Leriuj-ttieiile indicados, y 
por la do 15 de seliemine de 4841 se -señaló otro ter
mino de dos meses paña que formularan -sus teclamacioues 
los Mihciauos nacionales que Se considerasen con derecho 
a obtener las condecoraciones que p >r los decáelos telen- 
dos habían sido concedidas, tniftidairdu al .mismo tiempo 
que no se diera curso a instancia álgtrna que no se halla
se en el Ministerio dentro del termino prefijado

Sin enilraruo del mucho tiempo trascurr ido, se han ¡pre
sentado recieulewieiUeen esta Secretaria del despacho va
rias" solicitudes pretendiendo aquellas condecoraciones, y las 
(.orles constitinentes han.mandado remitir a la misma 
para ios ¡efectos oportunos una exposición de-algunos Mili
cianos nacionales de la cuidad de Valencia que pedían se 
decretase nueva pi oruga .paia^inleponer sus instancias.

La -Reina (Q 1). G ) desea- reciban el .galardón de
bido los que prestaron serviciirs a La-causa de la iLberlad y 
de-la pati ta ensquetlos dias de gloria y de desgracia; pera 
considerando qtre por la Real otilen del 28 de agosto de 
1847 se declaró que la segunda parle de la disposición 19 
de ¡las genérales de ia ley de presupuestos de2 ti de mayo 
<!e 1835, rehitivas a clases -pasivas se haga eslensiva a Los 
Milicianos nacionales a quienes compremlié -el decreto de 
las Cortes de 12 de setiembre-de 1823,-concediendo asi á 
los empleados que se ercceidi en en -este «raso, -cómo años 
de f-ei vicio, los trascuñóos desde que abamioim-o-n-sus ho
gares hasta 1834, de lo queresuha un gravameu-al .presu
puesto del Estado, se lia servido mandar:

1. ° Que todos los que se consideren acreedores 5 obtener 
las gracias antes -menciondas, presenten solicitudes en 
el Ministeio de latSubernaeion en el teimino itnproiogable 
de dos meses, que empezara a contarse desde el día en que 
se publique esta Real oidenen Va-Gacela, aeiuupuñando ios 
dociKuenlos necesarios para jusliliiiio qne se -hadan com
prendidos en los decretos citados y expresando si optan por 
el uso de ■mifuime con el carácter-de Subtenientes um ejér
cito, -ó poi -la cruz -de distinción y laminen si desean les 
alcalíce la graci-a concedida .por la Real orden de 28 de 
agosto de 1847.

2. ° Los que soliciten -se 1es declare comprendidos en 
esta gracia, deberán ji.siilii ar.iaitii ten ¡as cansas agen-as a 
ru voluntad.que les impidieron hacer sus reclamaciones 
dentro de los plazos mareados en las Reales órdenes de 18 
de mayo de 1838 y li de setiembre de 1841.

3 0 A los que silo aspiren a obtener las distinciones ho- 
nóricas, y prueben que-están comprendidos en k>s decretos 
»' - su concesión, -les serad t-x ¡tedióos ios ‘Reales despachos 
4 dii-l ma< -coiicspond entes.

4.° L,as so lie i ludes ale los que pidan ser la-mliien com
prendidos en ia gracia concedida por Real orden de-28 de 
agosto (te. 1817, seTáii examinadas; si piu-eh.in que ¡es cor
responde las disliiic-ienes, y ipue.mr pudieron reclamarías eíi 
el tiempo haliíí, se presé .Una "au proyecte de ley a tas 
('orles, proponiendo les sean otorgadas las referidas gracias.

De Real órd-en In comunico á V. 8. para que lo haca 
publicar i-nmcdiata-meiile en el Boletín elic-n-i de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
marzo de, 1855.—Sania Cruz.—Sr. Gobertiadot -de la pro
vincia de.........

Subsecretaría — IVegnciadc 2*
Para evitar el cont-abamlo de géneros extrangeros que, 

ñ pesar de las disposiciones adoptadas, se hace por "las fron
teras y cosías-del remo, y sin perjuicio de las nuevas órde
nes .dictadas para reprimir con toda energía la continuación 
de un abuso que, ademas de contribuir a desmoralizar ej 
país, ocasiona perjuicios considerebles a la industria, y pri
va al Tesoro dg sus legítimos ingresos; la Reina (q. f). g.)

ha tenido á bien mandar excite él celo de V. §., qiara qtre 
haciendo las-prevenciones oportunas á todos ios agentes de 

Í-este Ministerio «n esa provincia, qjerzim,-en unión con los
•de Hacienda, la mayor 'vigilancia sobre Las fronteras, cos
tas t pinitos ipue -naturalmente ofiezcan mas facilidad para 
ia inifod-uecion riel «m-t radian do, ecnli íbuy-endo asi a|la ex
tirpación <te un mal que tan dirarcíatoenle afecta a los inte 
reses del distado.

•De Rea' -orden lo comunico á -V. S. para su inteligencia 
jefectos «correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
; ,>^’os. Madrid’J de marzo de 48S5 —Santa Cruz.—¡Sr. -Go

bernador -de.la pievdncia de...

Cofradías ¡y hermandades.—Circular ndm."78.

Torcí Encino. Sr. Ministro de Gracia-v Jns'tieia ne me comu. 
-nieo en‘25 de muñ-mln-e próximo pasado la Peal órden siguiimite.

Por las leyes del Iteiiio -y repeudas.-Reales dispo.-iciones se lia-
:f!a preveiridó desde-m-iiy aniigno, y éliimaaietHe por laifteañóeden 
de 17 de abril de este año, que no seconsienTa ni ioiere queco.las 
iglesias se etitaldezea niíuneione. ninguna cofradía, ui otra asocia
ción ó congreg.icioir-pi-.diosa, euvos cs-t.atoro> no Imliirn emneieciito 
-.previamente la aproloicion d.- S. M.., y obtenido la Real-cédula que 
al electo-se expidc-eon las sforma-lidades ilevosininbre. Te las no

ticias reiiuidas retñ'-iiKim-íito tu i-stp ílinislerio aparece no obs
tante, -que -sia -lates requis-ilos l'iineionau en algunos pueblos di- 

-fcreirles eoiigrcgaeioses de esle género; y queiiemlo la lieina 
(X). ti. I'..) qaie sin esema alguna se ciHupia v llt-ve á eñ-elo cual 
•coriesponde ensillo en la materia previ-..... las indicadas <:is—
«posiciones,¡se iia servido ti. M. -mandar: 1 0 Que ie-s Prelados y 
Oi-dinaríos diucesavMis n niilan eco luda m-e-redad al Ministerio
■de uri cargo mi estado -cirrnnslanei.iHo fsegn-u el modelo adjun
to,) de todas las Congrogaciom-s piadosas que legíliimí-mentc es
tablecidas, exisien en «trída-s y -Cada mía di; ;las parroquias de sus 
resimr.trvas drócesi-s •espresamlo en hré diferí cipes casillas, según 

■el orden .que se imtica en el --modelo, el uomlire de la provincia 
civil, el del pueblo y el de la inureipiia eu qu-ese. baila eslable- 
cilla eadñ Con,gregacioii; el dil-tilo-y la irdvocacinn de -osla mismaq 
la (echa de la Real cédula de aprohai ion de sus est.unios. Ale 

das cuales se acoiiipañarái-emi la conunuáciori un ejemplar im
preso, puesto «que seg-iin se ordem-i en-Lis Tírales cédulas res
pectivas de .jiio-hacion dt-ben tenerlos en aquella forma ; v i-t 
numero de congregauli-S ó iiiíiividuoi; que en el -día perli ne< <-n 

■á cada Coiig-reqiai-i-on. Ta-mhieu se maiiiíetstará si cada lina "de 
eslas fum-uma i-egutarim-iile epn arreglo á sirs estalutos; ó si 
por el contrario no fiBseiómi, per qué razón, v desde qué época. 
2.” lista ■voldirlad de"S M. que-bis íiriNnarios diocesanos bagan 
tas preveuciffims mas ten'mi ira mes y'ipríéisas á los curas párro
cos de sus iLrócesis, á tin d-e que bajo su inmediata y mas estre
cha responsabilidad prohibau ilesde luego i n «sus Iglesias el ejer
cicio (te cualquier incl-o propio de congregación‘á ledas aque
llas que no a-s-ten legitima-mente establéenlas,‘ó-que iro cnmpiirn 
las jM-escripriom-s de sus respectivos esi tutos y las condiciones 
ale la ‘(lealCédula de su aprobación, ó qire no hubiesmi obl.i-ni- 
-do esta, daudo-eimnta al tliueesauo para lo que precediere. -5.° 
•Que.los Gobernadores civiles vágik-ia el exaoto cumplimiento de 
lo prevenido en ej articulo anterior dando partea esto Ministe
rio. Del recilHi de es:.» ciircBlar, y de quedar fen cumplirla en 
cnanto á Vi S. l«e^ quiere S-. SI. dé V. S. el aviso currespon- 
■dieute á vuelta de correo.

Lo-qtre (be dispuesto se-inserto en el Bolesiu oficial á fin de 
que los Alcaldes con-st ÍKiciuiiales de lodos los pueblos de la pro
vincia egerttan la vigilancia que-se previene en el a-rtieulo 5.” de 
dicha Iteal orden, -cuidando de iKK'ieimme ¡'umcdiatameiíh' la 
menor istfrac-í-ion que •observen en este pinito; y de pasarme con 

LjoRa lirevedad -una relación de las -cofradías v bei m;>i-dades 
que existan c-n -sus respectivos,mu-bies con cspri-sion de las que 
;Caiezca--H de -los requisitos mareados en las leves v óeden'cs vi- 

; gentei;ei> el concepto de évjiré 1a mas eslreetia resppúsal.ili. 
ded irlos que no cumplan puuiualmetitc cnanto vá prevenido 

"Bur’gos 14 de marzo de 1855.—Angel Barroelü.

El Decano de la- Asociación general de ganaderos con fecha 8 
■de agosto del año anterior me dijo lo siguiente:

Delnetuio haberse formado en-el mes de julio anterior la rsto- 
díslica anual de gimadwía; espera e«la Presidencia se sirva V S. 
recordar á los Alcaldes constilucionates de esa provincia, la-oí 
obligación de hacer estender las lisias de ganaderos y ganados 
de todas especies que haya aclualmenle en sus términos nivtii- 
tipale«,*en unió» «oa el Procurador síndico -de^anadena # eí



id

cton 1a nota

NOMBRES.
D. Bartolomé Hozas
1) Emeterio Burgos 
I). Angel Perez Rubio 
i) Pedro Parra Perez 
i). José Arias 
1).
1).
D.

Pió Ventura Borona 
Ensebio Martínez 
Leonardo Enero

D. Gregorio de Lai'uente 
i), Leonardo Esteban

id occidental 
oriental

id. cccideotal 
Miranda de Eli:o 
Boa , dislt ito oriental 
Idem id. occidental 
Salas de los Infantes 
Villadiego

Loque do nuevo se pública en el Botelin oficial con 1a nota 
<lc los Visitadores de ganadería y < añadas de la provincia á fin 
de que los .Meahies eoostinieiorialrs de ios pueblos de ta misma 
remitan iiinu-dialanienle á los respectivos visitadores el resumen 
prevenido en la iiislrmcion del." de julio de 185t ■. qu» ya 
debieron haber ejecutado desde el 17 de agosto último que se 
Circuló por primera ver.; en el concepto de qoeexigué la mas 
severa responsabilidad á tos morosos. Burgos 13 de marzo dé 
1Xt>3.—Angel Barréela.

■esta clase se les circuló con la citada instrucción; para enviarla 
igualmente al Visitador principal-

Si alguti Alcalde no hubiese dado el resumen correspondiente 
al ano próximo pasado, lo enviará con ef del presente.

La remesa de dichos dolos con los mara vedís que srgun el art 
9.6 de la misma instrucción deben aprontar los guiaderas para 
el gasto de escribiente, la hayo los Alcaldes por persona s-ollrj| 
y atendiendo á lo .abadiado detla estación se les reeom-icmia’que 
no retarden mas este importante servicio, base principal cíe la 
buena ■adjninjsiraci-oi) del ramo.

Secretario; y presentar un resumen autorizado por los tres al 
Visitador de ganadería de su respectivo distrito, de que acom
paña lista; para que estos lo dirijan al principa! de la provincia 
con arreglo á la iustruecren de I.» de julio de 1851, y al regla- 
memo orgánico aprobado por Real decreto de 5Í de marzo 
íiliiino.

Éu el término donde estén veraneando ganados trashumantes 
:(que son los que lian invernado fuera de esa provincia.^ deberá 
el Alcalde dar al mismo Visitador del distrito lista nominal de 
sus dueños y número de cabezas de cada uno, con separación 
de vecinos y forasteros, conforme al modelo especial que para

Dirección tle Sanidad .^Circular.
, tFJ '?r- Min,stro<kl Ifl Gobernsmm, r|e1 Reino con 
fecha 22 de febrero último me comunica la Real orden si
go ente.

“Habiendo desaparecido. por completo del territorio espa
ñol el cruel ai-oto dd cólera-morro asiático, hav fundados 
m.drtos para esperar que la divina Providencia ríos-reserva- 
r i de una nueva reprodue. ion de tan desnktdora epidemia 
como en el añudo IS3Í aconteció. Tienen sin embargo tos 
Gobiernos e deber sagrado de preparaise, precaver v pro
vento torios los acontecimientos, por mas remoto queso pre
sente un suceso a naga. La esperieneia nos ha acreditado en 
el verano toitmo cuan saludable es para los pueblos la ob
servancia de tos reglas higiénicas, v de.Lis medidas saniía- 
iiasen los momentos de mía calamidad epidémica. Muchos 
han stdo los que constantes en la referida observancia o se 
l-.esenaron del colera morbo asiático, ó minoraron las’con- 
seeuenetas de su desarrollo, ó le retaidaron, consiguiendo 
hacerlo menos durable y mortífero con la entrada de to esla- 
""" fuá. v sobro todo se observó, í|l)e jachis al buc¡) re_ 
gimen hraiemeo. diminuyeron hs cas- s v gravedad hasta 
¡, !as l-»‘'-'-'Ueda< es comunes. La notable'constancia de las
"V'asvsn a.nutdaneii enlodo el pais hacen prevern-que 

b primavera sera fuerte, do corta duración v muy inme-
10 el itansti;, al estío. Lambíos tan repentinos de los ac- 
s" tere ad • U'6S C" ,8.eslacil"* cn 'a circulación de 

la sangre adquiere mas vigor, han sido en todos tiemnos 
•ugon de muchas enfermedades, no menos funestas en sus 

resultados que la epidemia mi, violenta A evitar ¿ í 
* mI y cualquiera otra calamidad del mismo génmoVe 

p urilr pudiera debe tender la adrmnistracion rb-l Estar® 
Por esto prescribe a V. S reenmiéndeá los Alcaldes di esa 
’to drní.’iles-rikr'í’T "ndministra,i(is ,a '-onvenien-

ni des. nidai en lo mas mínimo las medidas higiéni- 
el,m?or ,,e l6,,as ,as enfermedades v g - 

rantía cast oierta de |a 6a|ud

Son copias,—Barroela.

Juntas provinciales y mucipalcs de sanidad, lo observancia 
mas escrupulosa de las reglas sanitarias, que tan repelidas 
veces les esta recomendarte; que observen atentamente todos 
los fenómenos que la salud pública presenta, dando a V. S 
parte semanal acompañado del estenio dmno-.talivo.de los 
-enfermos de su distrito, de ia ciase de |.iS enfermedades v 
de su gravedad, cuyos estad s remitirá E. S cada quince 
días a la Dirección general de BeneJirencia. Sanidad y Es- 
tablecnnierilos penales, asi como dura V. S ó la misma 
parte ifinie*aio de la aparicirm de cualquiera enfermedad 
epidémica que ocurr ese en esa provincia, bien sea exótica 
O indígena;.sin perjuicio de que por V -S , en tan desgra
ciado caso, dejen de adoptarse todas las medidas que la~hu- 
nianidad y orden público reclau en. í>c Rr-abirdm lo como- 
meo á V. S para los efectos coi respondientes.»

Al publicar esta disposición, debo preven^ a los Alcal
des. cousUliicionaies de la provincia hugan ohse-ror a todos 
los veetnos tos bandos de policía tiftoma,'sip descuidar las 
medidas higiénicas tan necesarias pmu precaverse délas 
eidennedades. Al efecto procuraran se huí píen, las le
trinas ó sumideros que carezcan delibre .randa; que lo» me- 
líderes tengan vehtil.icion v limpieza, x el ma-nr aseo fes 
puestos donde se véndela caine, pescarlo fresco v olios uii- 
inentos expuestos ala corrupción: prohibirán Irava tr-el 
pueblo y sus inmedmeiones depósitos de basura y vigilaran 
pata que ¡os alimentos sean sones

Las Juntas municipales de Sanidad en uso de sus faculta
des adopiarau las medidas sauilaiias tiue fre.m mmesanas 
encada-localidad, a lin de evitar los males qnecon tanto 
celo quiere precaver el Gobierno de S. M , v ohseivand.» 
con cuidado, todos lasque ocuran, me remiurán semanal- 
i- mile un estado demostrativo de. los enfermos que hubtme 
en su distrito, clase de enfermedades v su untvedad, para 
elevarlos a la superioridad seguirse mando.

Como el abandono ó apatía en asunto tan vital puede 
causar perjuicios de mucha trascendem-a. espero que tanto 
los A <a descomo las Juntas municipales de Sanidad mira- 
rf|ii e-sle servicio como t,¡o urgmite V Jaran ex-teto fumpit- 
mi.-nto a la pr. lrs-rla Real Orden v domas' prevenciones 
hm-tos antera.rmenle sobre la materia Burgo, 12 de marzo 
de litote—-Angel ’ainieta

- Otra f íim. 79.
_ Debiendo practicará el sorteo d m zos del 

año actual el día 25 4«1 presente «tefc, así

RESIDENCIA.
Aramia de Duero, 
Pineda rie ¡a Sierra. 
Sania Cruz de Jutirros. 
Ca.-trogeriz.
Melgar de E'ernsmem-aL 
Berma.
AillahoZ, 
Miranda de Ebro. 
Roo..

r, v . „ . , , „ San Martin de Rubiales.
D. \ ícenle HcrnaizGddeia Cuesta Huerta de Ahajo
D. Ciclo Perez Villadiego,

Lisia de tos ¥tsUador«s de yantidcría y"cunadas de la prooin«a de Burgos

PARTIDOS. "■
A randa de Duero 
Belorado
Burgos
Caslrogen'z, distrito oriental

Id en) 
J erma
Idem

talivo.de


se dispuso en el art. 4." del Real decreto de 7 de 
•febrero iiliirno, encargoá los Ayuntosbenlos ríe 
fos'pueblos de esta provincia procedan en dicho 
ilia á verificarle dando principio á la hora desig
nada en el art. 48 del proyecto de ley de reem
plazos aprobado por el Senadb en 29 de ene o 
de1850, y llenando todas las formalidades pres
critas en los siguientes.49 al 52 inclusive.

Asimismo encargo á los Alcaldes el cumpli
miento del art. 62 del rilado proyecto, y me 
promeío de su celo que sin mas recuento remi
tan á este Gobierno dentro del plazo señalado en 
el mismo, fardos; copias literales del acta del sor
teo esleiulidas en papel de oficio y autorizadas 
con las ¡Irmas de 'todos los concejales :y el secrela- 
lio de aMmlairiertlo. (amformeal art. 5.° de! es- 
presado decreto de 7 de febrero, el llamamiento

di c'aracion di1 Soldados empezará el din 28 del 
mes actual; sobre lo ceaI encargo á los Ay uilia- 
mien.los la mayor exactitud y la observancia mas 
•escrupulosa de las disposiciones contenidas en el 
rc’feí ido provecto de ley acerca de las formalida
des' v ('ilaciones requeridas por aquellos. Burgos 
18 de marzo (le 1855.—Angel'Barroela.

Oirá núin 79.
Teniendo en consideración io (pie arrojan de-sí los res- 

p-clivos espedientes, y oido el parecer de la Junta pro\ inciai 
de Agricultura, lie venido en declarar puntos tfe-parada los 

pueblos de R ¡¿cerezo y Santa Gadea. Iizuahneíite he di-pues
to queda de Qtjinlanilla'Rioj'ieo se iiaslade a Cnrdpñüeh, 
por haberse presentado infestadas de sarna la mayor parte 
de las yeguas de aquel puéble

Lo que-se inserta en ei Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda. Burgos 17 de maizo de 
1835. — Angel Ba - roela

Otra núm .80.
Gon -sorpresa y distiuslo he llegado a saber qae contra lo 

prevenido en leyes y Reales -órdenes vigentes hay todavía 
en esta provincia unos pueblos qiíe-no tienen cementerios-y 
oiros-queloniéndolcs toleran el abuso de que á l os cadave- 
reñ'se dé sepultura en los" templos. El íiei cmiipl-imicrmo de. 
las indicadas disposiciones, el celo qoe'en este pnntodian 
debido manife.-Ur los prelados y aiitoridades' eclesiásticas, 
segun-quieie la Real orden de 2 de junio de 1833 y aten
dibles necesidades de la salud pública debieron contribuir 
eficazmente á que se hubiese ya'contado semejante ah iso; 
Los deseos‘de! Gobierno en este ¡punlojhan sido frustradói en 
varios pueblos. Ahora que unir epidemia cruel esta diezman
do algunas poblaciones, trrgO mas (pm n mea poner-coto'al 
abuso y hacer (pie se cumpliólo matlilado, que se observen 
l is leves, \ t|iie se respete el decoro de los templos. Para 
remediar este uval, como me pnrpohgfy < (inseguirlo por 
cuantos medios están á mi alda'n’ce, he resúéito lo 'siguiente:

l.° Los Alcaldes de los Aviinlhmitntos,de todos lós’ptie- 
blosde la provincia nte-manifestarán en el precisoé im'pro- 
rogable término de 8 dias el número y estado de los cemen
terios que existan-en sus respectivos pueblos.

2 o Me dirán a! propio tiempo si se tolera ó disimula que 
todos ó algunos cadáveres se enlierren en las iglesias, y las 
medidas que hayan lomado para cortar tan escandaloso 
abuso.

3.°  Aquellos en cuyos pueblos no exista cementerio me 
manifestaran asimismo las determinaciones que ellos ,ó 
Bus antecesores hayan tomado para'establecerlos cual ebr- 
¿esponde, estendiendo su informe á acreditar legalmeuté-si 

•existen ó -no 'feudos de la fabrica de las Iglesias para aten
der á esta clase de obras.

■4 ° Les Alcaides de-tes -puebles donde -no baya cemen
terios ni esté, susiítuyembise el óporluao expediente para 
cotislruu los no solo me duran aviso de ello en elcilado piazo 
sirio qtre'rin el de 1© días a contar desde la lecha tic esta 
orden procederán a marear el qiwilo uomie-h.iya de estable
cerse v a que se forme el presupuesto de la obra y se seña
len les 'rfviídos .que baya disponibles ó los arbitrios mtmici- 
pales que puedan imponerse parí1, l i ejecución de la obra, 

‘ enviándola todo después a la tixema tiipul-acion provincial 
para su debida aprobación.

"(Del celo y aurora te'hutnanid.id de los Alcaldes á quie
nes me dirijo, espero que inmediatamente cumpiiran cuanto 
dejo expuesto. Los que así io verifiquen adquirirán nuevos 
titules ai reconocimiento de sus cunéiud,¡daños y de las au
toridades. Los que por él contrario se desentiendan de es
tos mandatos sufrirán severas prevención^. Burgos 1 i de 
marzo de 185©. — Angel Barroela.

Otra núm 81
Administración principal de 77«rienda pública 

de la provincia de Burgos.
No hal>jerr¥.o pri'.se-iitaito en esta Administración los reparti

mientos de l.i contribución territorial debpresenle año los Ayun
tamientos de Aguas Candidas, Ahedo, itorlto'diijo del Mercado, 
lia-rb-airillo de tierreros,-Briviesca, Cascajares de la Sierra, Cas
tellanos tle. C:>..'-tro", Gastre¡>erití., ‘Espinosa de los Monteros,'Ga
monal, Garganchón,•Suez tle Arrio.i, Meri:i:ia,-Oi Liguela, Padro
nes, Pattip iega, (juinlairir de lA, Sierra, yninlaiiai ritz, 'Valle de 
llena y A'ilUivetii, npes.irtiel tiempov.rascnrriilo -dí-sde la \publi- 
ctreion iljd'repariH general y recuerdos [loslerjoros beehos por 
esta Dcpeiideneia, se previene por última vez á los Alcaldes tle 
dichos'piiiddtis, tpte si en el término preciso de cinco dias 
contados desde la inserción de esta circular .en esteqiei ióiiict» 
ofieial, no remiten á está lie mi cargo los espresados tlm-límen
los,.por mas sensible rjue me sea, lite velé eti la tre.u-sid.iti de 
despaidiar comi si ociados, de apremio eoi:t ra •« (piel las liorpor-u io
nes ajile liayaii o’vidado el cumplimiento de lad preferente Sci vi
cio. 'Burgos l! dé marzo tló IB'oo. — Eiigeiiio María Pérez.

ANllA'Cl-OS riJMCSALES.

D. Angel Bar; neta,--Gobernad )r Civ-ii de la ciivdad yrpro\incia 
de BiugAis.

íliLgo saber al púldien: Que habiendo vacado en el pueblo de 
Palacios de la Si-.-rra nn oficio de Escribano, iiuinerai ía pt-rl -- 
neciente -al Estado, se ba-facord.ido poi’h • uperioi i lad instruir 
el competente expediente á prevenir ¡a pr>vi>io¡i de dicha 
Escribanía vacante con ‘ a-rreg-'.o á Be.fies insí rnreiones: en su 

-consecuencia'Se ha instruido el espediente o,n rl no y (asádose 
p 'T¡cia¡iuen'.c dicho otiri > en ia cantidail de 1000 rs. precio cor- 
respondicnle á *¡as etrc.uii lam ias de -silúacion y (.‘imilui! Cnlos 
de ai ni él, cuya súbala se anuncia para el día a.° posterior al 50 
desde el en .que se haya insertado esle edievo en e,4 i G .reta dei 
Beyno -y^endra a-.picUa ef- cto á la hora do las en los E-íridos 
de este. Gobierno Gívil bajo de las co ¡dciom-’S <¡u - se es; roe
rán en r¡ S'.giiiid() anuncio que son las lijad is por ei R< al (ccr- lo 
de 7 marzo d=* 55 y se ha lará i de ¡ira ■ di en la E>-e¡Ibania 
de liarietnla á cargo del q:m r fr-‘nda p .ra peí son-as que gusten 
enterarse con antei ioridad: lo tjue se liare m’.l >iio para ia> q i<; 
intenten inhrres use en la releí nía suba -la y a q ien s se l'a:na 
por el presente. Dado en Bdrgos á LO de marzo de IN30.—Angel 
Barroela.—Por mau lado de sn.Señm i •, José M? Nieto.

ANUNCIOS.
’ A voiitnlatl Un su dueño se vende t-u pútdiro remn'e rpm ten
drá efecto 'el día 21 del Corriente y hora -le tus mico de la ma
ñana en la eserilumía de I) -Caveltuio Garfia Santos, una <:a.sa 
con -stí hiierta y d.-nras dependencias, titulada LA fií.ANCÁ, 
sita en término -de esta.ciudad camino lieal de Valladolid, y <¡e 
tilire procedencia, la Cliiit-se rematará en el mejor postor cu
bierta (pie sea ia tasación que se la lia dado.

En tficha escribanía se enterará de tos CfHnlicioncs'y demias que 
se crea eonvehiénte. Burgos 40 de marzo de 1855.

Imp. de Cariñena j Jiménez.


